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TRAMITES ELECTRÓNICOS CORRESPONDIENTES A DECLARACIONES CON 

AUTOLIQUIDACIÓN EN EL IIVTNU (PLUSVALIAS) 
 
 

Se encuentran disponibles a través de los siguientes enlaces: 
 

• Sede electrónica: https://sede.malaga.eu/ 
 

• Tramites/Gestiones de plusvalías en Gestrisam:  
 

https://gestrisam.malaga.eu/tributos/tributos-destacados/plusvalia/#gestiones-tramites 
 

Para facilitar las gestiones relacionadas con la plusvalía municipal tras la reforma realizada en el 
Impuesto por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el O. A. de Gestión Tributaria ha 
incluido en la Sede Electrónica municipal los dos trámites más importantes y con mayor número 
de declaraciones anuales, adaptados a la citada normativa, permitiéndose con los mismos la 
autoliquidación por las dos bases imponibles reguladas en el citado R.D. ley ( B.I. Objetiva y B.I. 
Directa o Real) así como la declaración por falta de incremento de valor o inexistencia de 
incremento:  

- TRANSMISIONES "INTER VIVOS" (compraventas, donaciones, derechos reales y 
otros...) 

   Plusvalía. Declaración-liquidación del Impuesto   

 
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=9457&tipoVO=5#.Y1JssnZByUk 
 

TRANSMISIONES POR CAUSA DE MUERTE (herencias) 

   PLUSVALÍA. Declaración-liquidación del Impuesto para transmisiones mortis causa   

 
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=9517&tipoVO=5#.Y1JuFnZByUk 
 
Ambos trámites facilitan la presentación de las declaraciones del citado impuesto permitiendo:  
 
- Cumplimentar la declaración y registrar su presentación ante el O.A. de Gestión Tributaria, 
evitando la necesidad de su presentación de modo presencial.  
 
- Posibilitar la presentación de la declaración a título individual o conjunto.  
 
- Obtener de forma simultánea el documento de pago para el abono de la cantidad a ingresar, si 
es que se devenga alguna (autoliquidación). 
 
- En los casos en los que no hay devengo de cantidad, ya sea por prescripción, declaración de 
inexistencia de incremento u otro motivo, se obtiene y presenta una declaración. 
 
- Facilitar determinadas gestiones relacionadas con el IBI del bien objeto de la transmisión 
(modificación en la titularidad del recibo y altas y bajas de las domiciliaciones bancarias). 
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1- PESTAÑA DE INICIO 
 
 

• Pantalla inicial del trámite destinada a identificar digitalmente a quien lo insta, a 
título de interesado o como representante.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la actualidad se puede 
actuar como representante 
marcando esta opción. Será 
el representante quien se 
identifique digitalmente. 
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2- PESTAÑA DE SOLICITUD  

 

• Introducción de los datos necesarios para la declaración y generación de la 
autoliquidación del impuesto. 

  

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

Para el supuesto de que sean varios los 
transmitentes existe la posibilidad de que estos 
puedan declarar  de manera individual o conjunta 
en cuyo caso se deberá marcar la casilla que 
aparece bajo el desplegable. 

Si el interesado actúa 
con su certificado digital 
se mostrarán los datos 
de IBI susceptibles de 
ser objeto de la 
transmisión. 
 
Si actúa un 
representante deberán 
de introducirse de forma 
manual. 

Dato en el formulario del trámite “mortis 
causa”: 
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Seleccionar la nacionalidad 
(española u otra) y el tipo de 
persona (física o jurídica). 

Ejemplo de varias adquisiciones -2 adquisiciones- (botón añadir): 
 

 
 

Se cumplimentarán los datos 
del otro interviniente en la 
transmisión. 

En el formulario para transmisiones “mortis causa” en este 
apartado se deberá cumplimentar:  
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• Selección de método de cálculo según la modificación operada en el impuesto por 
la reforma de noviembre del año 2021 (“método objetivo” o “método directo”) y 
solicitud de inexistencia de incremento de valor. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Solicitud de determinación de la base imponible por el método objetivo, 
exclusivamente: marcar la siguiente casilla.  

 
 

• Solicitud de determinación de la base imponible más favorable, 
exclusivamente: marcar la siguiente casilla. 
 

 
 

• Solicitud del supuesto de inexistencia de incremento de valor 
exclusivamente: marcar la siguiente casilla. 
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• Caso de solicitud de obtención de método más favorable o de que se considere la 
inexistencia de incremento de valor (el formulario se ampliará una vez que se 
marquen las casillas correspondientes):  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importante:  
 

• Es imprescindible la introducción del valor de la transmisión actual, 
o de la parte transmitida, en su caso. Además, hay que introducir el 
valor del bien adquirido. Si se adquirió en varias fechas, el valor de 
lo adquirido en cada una. 

 
• Para la correcta presentación de la declaración también resultará 

necesaria la aportación de los documentos indicados en las casillas 
inferiores. 
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• Resto del formulario (validaciones). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las validaciones se corresponden con: 
 

1- Información sobre la revisión de la autoliquidación (advertencia 
legal). 

2- Mandato para anular las domiciliaciones del IBI del inmueble 
objeto de la transmisión. 

3- Autorización para comprobación de datos. 
4- Aceptación de cláusula LOPD. 

 
En el formulario para transmisiones “mortis causa” se incluye el 
mandato para domiciliar el IBI del inmueble objeto de la transmisión al 
nuevo titular y la posibilidad de introducir los datos bancarios 
correspondientes. 
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3- PESTAÑA DE DOCUMENTACIÓN 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se adjuntarán los títulos 
de transmisión y los de 
la adquisición o 
adquisiciones anteriores 

Se adjuntará 
documentación 
complementaria 
en su caso. 
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4- PREVISUALIZACIÓN DEL CÁLCULO Y FIRMA 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Pulsar para pasar a la pantalla de 
firma y presentación efectiva en la 
Sede. 
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5- CONFIRMACIÓN DE LA PRESENTACIÓN. 
 

 
 

6- OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO  DE PAGO Y PAGOS TELEMÁTICOS 

 
 
 
                                              

Una vez pulsado “firmar” se 
desencadenará el proceso de firma 
(con el programa “Autofirma” y con 
el Certificado Digital) y la 
presentación de la declaración 
autoliquidación en la Sede. 

Generación del justificante 
(instancia) y alta en la Sede de la 
Declaración. 

Muy importante: para la correcta finalización del trámite y para cumplir con la 

obligación de pago de la autoliquidación, deberá de culminarlo entrando en la 
opción de “realizar pago”. Ello le permitirá o realizar el pago inmediatamente o 
bien solo obtener el documento de pago necesario para posteriormente hacer el 
pago en la entidad bancaria. Recuerde que se debe pagar antes de la fecha límite 
del mismo. 
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DOCUMENTO DE PAGO (PDF) 
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DECLARACIÓN PRESENTADA (A DESCARGAR AL FIRMAR Y PRESENTAR, O EN LA 
PROPIA SEDE) Y JUSTIFICANTE DE LA PRESENTACIÓN. (PDF) 
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